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Lima, 11 de noviembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00664-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN DE
LA UGEL 05

Presente.-

Asunto: IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL Y ENTONACIÓN DEL
HIMNO NACIONAL.

Referencia: Memorandum Múltiple N.º 00191-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y que, en atención al
documento de la referencia; la DRELM comunica que en el marco de la Ley N° 30630,
que autoriza el uso del izamiento de la Bandera Nacional y que dispone la
conformación del Comité Intersectorial para la difusión de los emblemas nacionales.

Al respecto, la citada Ley establece que el uso e izamiento de la Bandera Nacional es
obligatorio en las fechas, efemérides y oportunidades que determine el reglamento de
la presente Ley.

En ese sentido, se dispone que cada lunes, las instituciones educativas de todos los
niveles y modalidades realicen la ceremonia de izamiento de la Bandera Nacional y
entonación del Himno Nacional, como una muestra de civismo y respeto por nuestros
símbolos patrios.

Se suscribe el presente documento de acuerdo a las facultades delegadas por la Lic.
Jenny Keith Lara Quispe, directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05,
mediante Resolución Directoral N° 001-2024-UGEL.05.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                          Atentamente,

Lic. BELENY LIS INOCENCIO SILVA
Jefa del Área de Gestión de la EBR y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05
BLIS/J. AGEBRE
FMAC/E.E.S

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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MEMORANDUM MÚLTIPLE N.º 00191-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR

A : DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA
LOCAL N° 01, 02, 03, 04, 05, 06 Y 07 DE LIMA METROPOLITANA

Asunto : IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL Y ENTONACIÓN DEL
HIMNO NACIONAL

Referencia : Ley N° 30630

Fecha : Lima, 5 de noviembre de 2024

Me dirijo a ustedes, en el marco de la Ley N° 30630, que autoriza el uso de izamiento
de la Bandera Nacional y dispone la conformación del Comité Intersectorial para la
difusión de los emblemas nacionales.

Al respecto, la citada Ley establece que el uso e izamiento de la Bandera Nacional es
obligatorio en las fechas, efemérides y oportunidades que determine el reglamento de
la presente Ley.

En ese sentido, agradeceré disponer que cada lunes, las instituciones educativas de
su jurisdicción de todos los niveles y modalidades realicen la ceremonia de izamiento
de la Bandera Nacional y entonación del Himno Nacional, como una muestra de
civismo y respeto por nuestros símbolos patrios.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ
Director Regional de Educación

de Lima Metropolitana

LAQG/D.DRELM

QUINTANILLA GUTIERREZ
Luis Alberto FAU
20330611023 soft

DIRECTOR REGIONAL DE
EDUCACIÓN DE LIMA
METROPOLITANA - DRELM

En señal de conformidad
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